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RESOLUCiÓN DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE POLíTICA ENERGÉTICA Y 

MINAS POR LA QUE PUBLICA EN LA WEB DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

ENERGíA Y TURISMO EL íNDICE DE GASIFICACiÓN DE LAS PROVINCIAS, 

La Orden ITC/3520/2009, de 28 de diciembre, por la que se establecen los peajes 

y cánones asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasistas para el 

año 2010 Y se actualizan determinados aspectos relativos a la retribución de las 

actividades reguladas del sector gasista, establece en su disposición adicional 

segunda "Retribución específica de instalaciones de distribución", que se utilizará 

el índice de gasificación de las provincias que será publicado en la página Web 

del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Para el cálculo del índice de gasificación se han utilizado los últimos datos 

disponibles. El número de clientes de gas natural por provincia se ha obtenido de 

la información proporcionada por las empresas de acuerdo con los cuestionarios 

aprobados por la Resolución, de 15 de diciembre de 2008, de la Dirección General 

de Política Energética y Minas. Las cifras de población por Comunidades 

Autónomas son las publicadas por el Instituto Nacional de Estadística. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada disposición, esta Dirección General 

de Política Energética y Minas ha resuelto: 

Primero.- Aprobar la publicación del índice de gasificación de las provincias a 

continuación detallado. 
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(1) Datos de número de clientes actualizados a día 17 de octubre de 2012. 

(2) i.N.E.: Cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de 
enero de 2011. 

Madrid, a 22 de o u re de 2012 

EL DIRECTOR GENERAL DE PO í CA ENERGÉTICA Y MINAS 

Fdo. Jaime Su r Pérez-Lucas 
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